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i.Por tres id» 
vUor.- un anos.

siciones con relación á lá familia. á la 
sociedad y á las instituciones políticas, 
asi como las ventajas de la uniformidad 
y los inconvenientes de establecerla.

n « <J

caces, directos ó indifeclos que puedan 
emplearse* j$r. el Gobierno, por asocia- 
ciane:< y por partíóiláreS pata el fomento 
y pro.'pérídád" dé (licita población en 

lodo el Reino.
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REAL ACADEMIA DE1 CIENCIAS il dfl'lííl
1."

de. la económica el Admi- 
• , iibiíU"' olum-ri oíUQiüiJ/-d—ií.* 

lustrador principal de Ha 
cienda. 'i; ;'v'1

T y .81 OOü oh irnaiiq jup ?.r,í io‘l
Lo que he acordado pu-

ofendo influencia ó acuerdo con las ofici
nas centrales. Aquella Superioridad liepc ' ¡ncias se ha de conservar íntemi ó ne- 
con anticipación resuelto, que los espe- )h f|„ 
dientes do
la Jimia superior por rigorosa órtlt n i 
zlzi f.x. . I» «VZ1. ..11 mi .. z» .. 1 .11 n i .. ti-

•-i h,'ií /.’i iivííi .opp. ubr»i*'
Circular mnii. 164.

.oimqió.iq.-ib «ero lo no <i , 

Habiéndose dignado S. M. 
la Reina (Q. O. G.)con
cederme licencia para au- 
sentarme de la provincia, 
quedará encargado interi
namente del Gobierno ci
vi! en la p; ríe administra
tiva, en virtud de una Real 
orden espeffliál^KSccre- 
labio del mismo I). Jo$é 
Francisco baldés Busto, y 
, , ..qil ".II /.(•!"' , ■ ■■'; 1 y

/1a Irt zaÍ

blicar por medio.del Bole-^ 
tin oficial para conocí- 
miento de los Ayuntamien
tos y' demás autondades, á 
los efectos consiguientes.

Burgos 7 de.Agosto de 
1 b5$. —fc ranetseo de

.lobsi.eiuímbA
Debo el autor hacer uh i samen dél 

estado presente de la población rural ifc 
las diversas provincias, y de los obstá
culos asi físicos como legales, econó
micos y sociales que cu la mejor parte

Estado de la agri< ultura, arleS-Y có.- 
>vltiefcio lie E-paña en IR Js?^lo'SV?:‘leyes 
•ipJe bÁAifrihuyeion áf^Ai'éÁifHillo: cau
sa de su inmediata decadencia: política 
qqipe/p.d. (le hsp..iiay su inlliijieeii bien 
óieu mal de laiiiaciuii: sistema ecoiwmi- 

■id.'-qUe la Ciencia \ laexpeiientili acon
sejan seguir liara Jónrentai-niíuSlía fique- 

1 oinib, yTíiii .‘cmeim ¿I JI) lolnimod 
’(r9ifR>l|ISflh<| lobsilaipíuibA I

gq.s preiqiqf quy se han de conceder 
a las obras qde;a juicio :"dé. la Acuiiemia 
lo iñei'izcan, consistí i an cada uno en 
tilia níe'uaíla ,‘.e b?ijiice, odioinil reales 
orml-rr'^ oopiiiji, i ji¡iu-j<n’I. . 
en rime, o y doscientos ejemplares pe la

. ,|Obya que fuese p, cunada, re.-ei vando el 
déteilio lié projiivtlad al aulori Podrá 
ydémas la Academia conceder a-el mis
mo d titulo de Aéiidémico cprre¿pou- 
(líenle, si. coiisidtfr^se sus Iraüajos poíno 
de niei lio exlr.iurdiiiario ¡-jyf

1 i La Academia, adjiidique.ó uo el pre
mió, se reserva deiLlrar el imcésil so 
bre i.ii bos punios a ludas las obras que

ti.,,............................. .. 1011.11 -MI vnniii ....................... OI............... 1 " i................ 1'
•procurar el que aspire al premio. j**de ellas se opoóg^i¿íu ¡desarrollo v au- 

msitü' 8> irnilíl Vcffl0S,r‘IÍ'’ cftíél que 5 deftlla ' *"‘Üe*íáñ'^.Txpíwri IpS rpedjd^ttias eli- 
..UíTfiréccion General de Propiedíüjqá^ PjlrAÍ’j?. '"gislacion uniforme, Ips ¿Jflo- 

yjderéchos del Eslado,ha llegado á saber, ti.Yys en.que se funde él sistema < ^ue' 
segun mcdiee/quevariaspersohasVocu /¡ prefiero, y-el tiempo y el modo de plan- 
padas en agencias de ne’^dérra, dfrécen ’ toarlo- en lodais: las provincias.
activar ó retrasar la aprobación de las En el caso de no creer conveniente ó 
subastas de bienes Nacionales,. supo- ..posible unii'orinar la legislación, debe 

examinar si la que rige en algunas pro 

c^iía alirímas reformas, v cuales havan 
■ i ' ,

del cónyuje sobreviviente? > íif> Gib r.) rHi'‘iii Boiiir i _q 
Medios de fomentar la población rural .

le

Hk’i «..el» . ysi « « dsL..««qiiiu »b iimlnh.’i m¡< ‘>ihoblfdna ..........m.imul' .igíiiihu i .............. .. "y---

|ttfe LA PRO¥IMmÁ DE BDEGC®.
, , t; i ,  « fór , v j.fi* ............................ni' 1 ‘)L oioiloirdl I ..   t>¡   . : ' •J‘* v •; ;

dosc,teñios ejemplares al autor, de la 
Memoria.

Lás obras para optar á1 preifiios se 
remilii áii al Secrelai io di- lá■ Academia 

, antes de;il:.° de Seliembre del appa que 
’■ , correspaiman. Acompañara á cada una 

un pliego cerrado en que conste el-nom
bre y residencia del autor y ipie^e.ilé. 
señalado en ¡a cubierta con jpl k-ma 
adof.lado porcada uno, y escrjbrytqifin- 
cipio de su obra para di.-lingmrhtidr- los 
demas. Déclai ados loffpiemios stl abri
rán solemnemerde los p iego- corp-s- 
poiidii-nh s a las oi.-ras prem.adas, iíi/Jli- 
iiz.jndose los.doinas en la Junlaípútiica 
en quede haga la adjudicación

Los Académicos de nuinero rió'pile- 
don aspirar á los premios'.

Madrid 3 de Julio de 18ü9.=Por 
acuerdo de la Academia, Pedro Gómez 
de la Serna. Secretorio.
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ai?i como los pactos y co.qdj,citinesi:;nc-

¡ ceqariasjpara asegurarla reciproca uli*-,
lidad de las uaciofiés corifédéradtiS'l

¡ o ) óqmoil ioq ri'r-. ■ ni; * > '■ i J (.[
‘ i) 'icv.boY! . in,- üs-.ip? i|jp ' ' i y

Del poder civil en España desde Hbs
Reyes Gatólicds: causas de sü
tléíW.'fá: insliluciones y cláses ‘en que 
sé apoyaba, y vicisitudes que ha tenido 
hasta el establecimiento del gobierno

gobierno de la provincia de
(Lab BURGOS. ■•■b 
)'z'j|-)íl .íonfidl'i iRÓ 8pf un emlo'rmb
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ól Í3il2 « « « d F(!l « í
gl.-AI. ib REINA"nuéstta Señora (que'

Dios guarde)‘y su aug isla y Real fami- 
¡a cnidiiiúan sin novealad en su impor
tante salud.
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se des\ anezcan las siqio.-icimies <ie aque- con |a benelii-em-ia públu a; li.'.sla uóitjdey. 

. líos, se inserta en el Bok-lm oficKit, pa- I ih-lm extmider su .rncmn el l-Mado;1 asy 
rala debida pubácidad. ¡fidlni asiii-iaciomscarilalivas y los parli'-iilííraáy

Buigos 6 de Agosto de 1859.—1 ran- medios de pimer 'en armonía e>la acción 

' respectifuiidanihihi eu la eionomiá 
social y en el sentimiento níoral! yáreli.-. 
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PARA EL CONCURSO DE 1SG1.
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Ventajas ó inconvenientes de una liga., 
aduanera 1 eninsiilar. y su iuiluei^cia en 
lá agricultura, iiidu.*li ia y ((mn-rciy de

'■ ' cui h'; 

,..Eri el caso de decidiese p<)r la tifir- 
maliva el autor de la Memoria, dóbeia

MORALES Y I^LÍTICAS,.
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del concurso á los premios que Ir? Red,l
Academia de ciencias morales y/pulir 
ticas en cumplimiento de sus estantíos 
adjudicará en los ,^61

2/. ISüámói 1, y m i '
A.;-'- H ir -i’: gul n-rmib -mp f; rom i
PARA ,EL CONCURSO DE 1860. ,.
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¿Conviene uniformar la legislación de
las diversas provincias1 de E'éfiáfKísoibfe 
la sucesión hereditaria y -los derechos
del cónyuje sobreviviente?
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y la <le las provincias que se:separan de , ■ en todas las provincias de España 
ella, y considerando sus varias dispo-
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Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Burgos.

Arrímelo de jincas rusticas.
Se sacan á pública subasta, que ha de celebrarse el día 31 de Agosto próximo, las fincas que á continuación se expresan.

Numero Vx Numero Su cabida.
del V

inventario clase de fincas. Fs. Cs. Gis

2397 67 tierras......................... 64 9
6473 22 id ................................ 43 7
5987 73 id. v 5 viñas.............. 122 4
5992 77 id. 5 viñas y bera... I 45 1 titilarlas
5993 59 id. v 5 viñas............. 137 ¡3 id.
5959 61 id. 2 prados y bera. 32 7
5960 59 id. y hora.................. 63 8
5961~
5962 .

88 id...............................
86 id.,......................... ..

55 S
57 10

4288 49 id. 3 prados y viñas. 42 2
3110 45 id.........,....................... 43 6
3111 56 id......... '........................ 41 -
3115 40 id.................................. 43 11
3144 41 id.......................... ........ 68 4
.3141 28 id........................ X.... 24 19
3142 31
6313 tierras y viñas................ ! 75 y 26cuartn
5823 29 id y hora.......,......... 73 5
SX-24 62 id.................................. 120 9
5828 26 id........ . -................ 49 2

Término 

donde radican.

Celada del Camino... 
Quinlanaduenas..........
Itero del (.astillo........

id  
id  

Iglesias..........................
id....................
id  

............ i'l.......... ...  
Melgosa de Villadiego 
Sanlivaíiez Zarzaguda 

id  
id  

..........,.id.............. .....

Villasandino.  
Belbimbre...................

id......... ...........;
id ...................

Su precedencia.

Monjas Bernardas de Burgos..............
Cabildo de San Esteban de Burgos... 
Beneficios de I) Pedro Centeno..........
Idem de I). Felipe del Riu...............
Iglesia de Itero........................................
Fabrica de Iglesias.................................
Beneficio de ídem ........................
ídem idem....................................
ídem, idem............. ......................

Beneficio de Melgosa  
Idem l.° de Sanlivaíiez...................
Idem 2.n de idem...................................
Idem 6.* de idem...................................
Monjas Trinas de Burgos.......................
Idem de Vivar del Cid........... ..............
Idem., idem...................................
Beneficio de D. Manuel Salazar  
Idem de Belbimbre  
Idem de Sania Maria del Campo.........
Fabrica de Belbimbre...............

| Renta ansal que han venido produciendo. Cantidad 
por que 

salen á re-
Trigo. Cebada. Metálico. mate

Fs,Cs_Cls. Fs Cs Gis. Rs. Gis Rs Cent.

46 » » >i » » )> 1864 "
26 * » 26 » »■ > » 1211 61)
1 & » » 16 » » » » 745 60
2 4 » » 24 » » 80 » 1193 40
16 6 » :1 6 6 .. 198 » 966 90
24 * » 24 * » » » 1118 40
24 * * 24 » » * 1118 40
31 3 » 31 3 . » » 1456 25
31 3 k 31 3/ » ' H » 1456 25
21 . . 21 », » » W 978 70
19 . » 19 J»- » » » 885 40
19 . . 19 • » » * 885 40
19 - . 19 » » 885 40
30 • ■
11 6 * ?? í : 1398 »

535 90
12 • » 12 • » » » 559 20
15 - . 15 » • 699 •
24 ' L . 24 ;» > 1 1118 40
53 6 » 53 6 » » *■ 2493 10
17.6 , 17 6 . 815 50

k-jil vi ’■
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Pliego do condiciones bajo las cuales 
han de aerificarse los arriendos.

1? Las subastas cuyo tipo para el 
arriendo exceda de >00 rs., se verifica
rán simultáneamente en la Capital de la 
ErovinCia. en el despacho del Sr.'Go- 

ernador de la misma, ante dicho Se
ñor el Administrador principal de pro
piedades y derechos del Estado, y el 
Escribano" de Hacienda pública; y en la 
cabeza del distrito municipal donde 
radiquen las fincas,.ante el Alcalde, 
Procurador sindico y Secretario de 
ayuntamiento del mismo, con asistencia 
del Administrador subalterno de pro
piedades y derechos del Estado del 
parlidoó persona que este del.egu para 
que lo represente.

2/ Los lidiadores al arriendo de 
fincas á que se refiere la condición an
terior. present irán sus proposiciones, 
antes del acto de la subasta, en pliegos 
cerrados redactadas con estricta su
jeción al modelo que se insertará á con
tinuación de esto pliego.

3.* Los remates de los arriendos á 
que se refieren las condiciones anterio
res, han de obtener la aprobación de la 
Dirección general.

4/ Las subastas cuyo tipo para el 
arriendo no esceda de 500 rs. se ve 
rificarán en la casa-ayunlamineto de la 
cabeza del distrito municipal donde ra
diquen las fincas, ante el Alcalde. Pro- 
¿urador sindico y Secretario de Ayun
tamiento del mismo, con asistencia del 
Administrador subalterno de propieda
des y derechos del Estado del parlidoó 
persona que este delegue para que lo 
represente

Cuando las fincas á (pie se refiere 
esta condición radiquen en (-1 distrito 
municipal de Burgos, las subastas se 
verificarán en la Administración princi
pal de propiedades y (lonchos del Esta 
do ante el Sr Administrador, Oficial 
primero Interventor de la misma y Es
cribano de Hacienda pública.

MGtMeaMoeeee» esaBBHeMeaMMBBeeee

Estas subastas se harán por pujas á 
la llana y sus remates lian de obtenerla 
aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia

5 * No se admitirá postura á los que 
sean deu ores á los fondos públicos.

6/ Los licitado, es han de acreditar 
haber consignado en la caja de depósi
tos ó en la Depos lariade Ayuntamiento 
la décima parle déla cantidad quesirva 
de tipo para el arriendo á que hagan 
proposiciones, ó prestar fianza á sa 
tisfaccion del presidente de la subasta, 
que asegure el cumplimiento de su 
oferta.

7/ Concluido que sea el acto de la 
subasta se devolverá á los lidiadores la 
fianza que hayan prestado, reserván
dose únicamente la respectiva al mejor 
postor

8* No se admitirá proposición que 
no cubra el tipo.

9." El rematante entrará en el ar
riendo de las fincas con conocimiento de 
las casas, chozas, tapias, norias, arbola
do y demás que contenga y del estado 
en que se encuentran, y quedara en la 
obtigácion de satisfacer los daños, per
juicios ó deterioros que á juicio de 
peritos se notaren al fenecer el contrato. 
No podrá roturar las tierras destinadas 
á pastos y solo podrá disfrutar las de 
labor á estilo del país

10 El arriendo será por tiempo de 
tres años, que empezaran á contarse en 
1 " de Octubre del presente y concluirá 
en 30 de Setiembre de 1X62.

11. Las fincas que se arriendan se 
hallan preparadas con las labores ne
cesarias para la sementera del presente 
año, y será de cuenta del rematante el 
pago de las labores hechas, al colono 
que las ha practicado.

12. El rematante á cuyo favor quede 
el arriendo, entrará en posesión de la 
finca desde el día en que se apruebe el 
remate.

13. El pagode la renta se verificará 
por semestres adelantados cuando el 
importe de aquella esceda de 500 rs., 

verificándose el pago del primer semes
tre en l.° de Octubre de próximo; 
cuando el importe de la renta noesceda 
de 50i) rs., se verificará su pago al 
vencimiento de cada año, que será el 
del 1,° en 30 de Setiembre de 1X60.

14. No será permitido a los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagaren otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato 
hade ser á suerte y ventura, sin Opción 
á ser indemniza los por estincion de 
langosta, pedrisco ni otro accidente 
imprevisto.

15. El arrendatario cesará enl.° 
de Marzo de 1862 en el usufructo del 
tercio de la finca que ha de dejar desde 
dicho día á disposición del colono que 
há de sustituirle en el arriendo al íinali 
zar su contrato.

16. Si las fincas, despues de ar
rendadas, se vendiesen, caducará el 
arriendo concluido que sea el año cor
riente á la toma de posesión por el com - j 
prador, según previene la ley de 30 de 
Abril de 1856.

17. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan con la obligación res
pectiva al pago en los términos con
tratados, quedarán sujetos a la acción 
que contra ellos intente la Administra
ción y á satisfacer los gastos y perjui
cios á que dieren lugar. Si llegare el 
caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el 
contrato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra

18. Qcdarán también sujet s los 
arren alarios á las demas condiciones 
que particularmente se hallan estable-* 
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en esta provincia, siemprq 
que no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

19 Además del precio del remate 
abonará el arrendatario en los pl. zos 
estipulados, á quien corresponda, el va-, 
los que ajuicio de peritos tengan las 
labores hecjiag y frutos pendientes

. /<•' í. <1 11
■ ru rJ ¿b eatLía-r ¿i-'' rnt/:

... y •(•(<:'» íb! y

cuando entre en el arriendo de las lin
cas.

20. Los a r reñida tartos no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los 
derechos de los escríbanos, fieles de 
feches y pregoneros, el importe del pa
pel sellado que se invierta en el es
pediente y escritura, y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

21. Para el arrien lo de las fincas 
cuya renta no esceda de 500 rs., no se 
otorgará escritura, perosi se ofrecerá 
garantía que afiance su pago á satisfac
ción de la Administración
Tarifa de los derechos que Irán de df- 

eengarse en los espedientes de rtinnlt 
de arrendamiento de fincas.

ron las subastas.

Por los arriendos cuyo tipo no 
esceda de 500 rs..  6 3

Por leslimoniode remate cuando 
el interesado lo pida  i -

Por los arriendos cuyo tipo es- 
ceda de 50(> rs  12 -

Por leslimonioderemate cuando 
el interesado lo pida  6 -

Por los arriendos cuyo tipo es- 
ceda'de 20,000 rs  20

Por testimonio de remate cundo 
el interesado lo pida..  8 >

EsenrrunAS.
Por las que pasen de 500 rs. y 

no escodan de 20,000 de ren
ta anual.  20

Por las que escodan de 20,000. 30
Vodelo de proposiciones que han df 

presentarse en pliego cerrado.
I). vecino de

se obliga á pagar rs. vn. anua
les por el arriendo de _'wii
entera sujeción al pliego de condicio
nes establecidas para dicho arriendo, 

de de 18
Firma de! licitador.

Burgos 28 de Julio de 1859.—El 
Adminis.rador, Agustín F. Chicarr».



LEY DE SAYIDAD VIGEYTE
DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1855.

I1MSTERIO DE LA GOBERNACION.

.... n ■ inlil - >■; ' :oii ,

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios 

'por la Constitución de la Monarquía 
spañola Reina de las Españas: á lodos 

os que las présenles vieren y entendie
ren sabed, que las Corles han decréta

lo y nos sancionado lo siguiente:

CAPITULO I.
IKjioblinplI til ‘ií¡ (lllfd .q, 

Del Gobierno superior de Sanidad.

Articulo 1 .* La Dirección4 gene ral de 
Sanidad reside en el Ministerio de la 
Gobernación

Arl 2.° Corresponde a los Gobci na 
llores civiles la dirección superior del 
ervicio de Sanidad en sus respectivas 

provincias, bajo la dependencia del Mi
nisterio de la Gobernación.

CAPÍTULO II.

Del Consejo de Sanidad.

Arl. 3.° Habrá un Consejo dcSani- 
ilad dependiente del Ministerio de la 
lioberiiacion. Sus atribuciones serán 
ionsulllivas, ademas de las que el Go- 
lieriio determine para casos especiales. 
I Arl. í.° El Consejo de Sanidad se 
propondrá del Ministro de la Goberna- 
lioii, Presidente. de un Vicepresidente 
Lie corresponda álas clases mas eleva- 
jasde los empleados cesantes ó jubilados 
In el ramo administrativo, del Direc
tor general d-Sanidad; de los Directo
res generales de Sanidad militar de 
ejército y Armada, de un .Jefe de la 
LAiniada nacional, de un Agente diplomá
tico, de un Juris ensillo, de dos Agentes 
lonsiiltores, de, cinco Profesores en la 
Iiciillad de Medicina, tres en la de Far
macia. un calediático del colegio de 
■Veterinaria, un Ingeniero civil y un 
Irofesoracadémico de Arquitectura.
I Art. o.* Todos los Vocales del Con
ejo (|e Sanidad serán nombrados por el 
■ey, á propuesta del Ministerio de la 
ttioiiei nación y se deminaran Consejo de 
■anidad.
I Arl. 6.* El cargo de Vicepresidente 

y Vocal del Consejo sera honorifico y 
■rallólo.
I Arl. 7." En casos inminentes de 
epidemia ó contagio, y siempre que el 
■obierno lo hcueide por si óá propues- 
lla del Consejo, se giraran visitas ordina - 
lias ó extraordinarias de inspección 
■onde el bien público lo exija. Estas 
Ivisilas serán desempeñadas por deléga
los facultativos del Gobierno, nómbra
los también a propuesta del Consejo. 
I Arl. 8.° La Secretaria del Consejo 
He Sanidad se compondrá de un Secre 
■rio. un Oficial primero, un segundo, 
liilerce.ro y los dependientes que el ser- 
■do.de la oficina haga necesarios.

C A PITEO III.

De los empleados. . m 
H. • . olir imíihiu. . ‘ol iao r.fliiqite-, 
I Articulo 9/ El Secretario del Con 
■j°de Sanidad y los Directores espo
líales de los puertos serán facultativos 
1 Arl. 10. El Secretario v los Uliíi.u- 
■ déla Secretaria del Consejo de Sa

nidad, los Directores especiales de los 
puertos, los Médicos de visita de naves ■ 
y los de los lazaretos serán ile nombra
miento del Gobierno, a propuesta del 
Consejo de Sanidad

Los escribientes y dependientes de la ' 
Secretaria del expresado Consejo los 
nombrará el Vice presidente, á propues 
la del Secretario.

Los demas empleados de las Direc
ciones especial, s de Sanidad y dejos la
zaretos serán nombrados por los Gober
nadores civiles, á propuesta de las res
peclivas Juntas provincialia de Sanidad.

Art 11. Los empleados en el ramo 
de Sanidad gozarán los hiismos déreclips 1 
activos y pasivos que lo,s empleados en 
los demas ramos del servicio público, 
con arreglo á lo que las leyes dispon
gan.

CAPITULO IV.

SERVICIO SANITARIO MARITIMO.

De los Directores especiales de Sanidad 
marítima

Art. 12. En cada uno de los puer
tos habilitados se creará una Dirección ' 
especial de Sanidad.

Arl. 13. El Gobierno clasificará los ' 
distintos puyrtos habilitados de España ó 
islas adyacentes, con arreglo a su im
portancia mercantil \ Sanitaria.

Arl. 14. La Dirección de los puer
tos de primera clase se compondrá de 
un Director, un Secretario, un Médico 
primero de visita de naves, uno segundo, 
un intérprete, un Oficial de Secretaria, 
dos escribientes, dos patrones de falúa 
y nueve marineros.

La de los de segunda clase, de un 
Director Médico primero de visita de 
naves, un Medico segundo, un Secreta
rio, un Oficial, un escribiente, un in
térprete, un celador, un patrón de falúa 
y seis marínelos.

Los de tercera, de un Director medí 
co de visita de naves, de un Secretario 
celador, un escribiente, un patrón de 
falúa y cuatro marineros.

La Dilección sanitaria de los demas 
puertos habilitados se organizara en la 
forma que el Gobierno determine, pié-' 
vio informe de los Gobernadores civiles, 
oyendo á las Diputaciones provinciales. 
También podra el Gobierno aumentar ó : 
disminuir el número de mai ineros se
gún las necesidades especiales de cada 
puerto.

Art. 15 Los Directores especiales 
de Sanidad desempeñaran las funciones ! 
que determine el reglamento '

Arl. 16. Estos Directores se enten- , 
uerán de oficio con el Gobernador civil 
de su respectiva provincia, y los Go 
bernador. s con el Ministerio En todas las 
resoluciones facultativas oirán el diclá- 
piendel Médico de. visita de naves.

CAPITULO Y.
i e'oviiiiihiniíl ?.ol amiainp u Miidoq nliiliifi ¡| 

De las patentes. - i
¡ ■ . . C iii.olii r-.nd H ' lí.'lm lo w;. j

Art. 17. Las patentes serán unifor 
mes en lodos los pnei los de la Peiifnsula 
é Islas ádyacenl. s. y se extenderán con 
arreglo a los modelos que publicará el 
Gobierno.

Arl. 18. Solo- se. expedirán dos I 
clases de patentes: limpia, cuando no 

, reine enfermedad alguna importable ó

sospechosa, y sucia en los demás casos
Toda otra patente expedida en el es 

franjen) seacii.il fuere su denominación, 
sufrirá el trato de la sucia.

Igual trato sufrirá la limpia que haya 
mudado de carácter por los a. cideníes 
del viaje, y la expedida en pu. rio ex- 
Irangero que no esté visada por el Cón
sul español en él ó en alguno de ios 
inmediatos si ahí no lo hubiere.

Arl. 19 Todos los buques llevarán 
patente, excepto los guarda costas, cha 
lupasde la Hacienda y barcos pescadores.

Arl. 20. Los vapores y los buques de 
vela de travesía que conduzcan á 
bordo mas de 69 personas llevarjp pre 
cisameule Profesares de Medicina y Ci- 
rujia, con sil correspondiente botiquín 
reconocido por el Director especial de 
Sanidad, y aparatos de Cirujia com
petentes.

Estos profesores serán nombrados y 
retribuidos por las empresas ó navieros: 
sus deberes y atribuciones serán objeto 
de una disposición especial, que dictará 
el Gobierno.

Arl. 21. No es obligatoria esta dis
posición á los buques que Insporlen 
pasajeros de un Puerto de la Península 
á otro dé la misma, ó á las islas Baleares 
y vice.-versa.

Art. 22. Al respaldo de las patentes 
y en caso de necesidad por listas 
supletorias visadas por el Jefe de Sani
dad, se anotaran siempre los nombres 
de los pasajeros que conduzcan.

CAPIHILO VI.

Visita de naces.

r^Art 23. Se reconocerán y visitarán 
según prevenga el reglamento de Sani
dad maritima, cuantos buques lleguen 
a los puertos, sin cuyo requisito no se 
les dara platica, ni se le permitirá dejar 
en tierra persona alguna ni parle del 
cargamento.

Arl. 24. Los Directores especiales 
podran eximir de la visita y reconocí 

miento á los buques dispensados de lle
var patente, como también á los de va
por y cabotaje de cuyas condiciones hi
giénicas y habitual aseo estén saliste 
cl)os. Sin embargo, esta escepcion no 
será absoluta, particularmente en vera
no.; v cesara por completo, cuandoexis- 
la alguna enfermedad importable en el 
litoral del reino ó en los países más 
cercanos.

Arl. 25. La visita se hará inmedia
tamente a lodo buque, inclusos los de 
guerra y destinados á correos, (pie ar
riben al puerto de sol á sol y aun de no
che en casos urgentes, como llegada de 
correos, naufragioso arribadas forzosas.

CAUTULO VIL

De los lazaretos.

Arl. 26. Los lazaretos se dividen en 
sucios y de ob.-ervacii n. En los prime
ros liaran cuarentena los buques de pa
tente sucia, de peste levantina ó liebre 
amarilla, y los que por sus malas con
diciones higiénicas hayan sido sujetos al 
trato (te patente sucia. En los lazaretos 
de observación ademas de verificarse 
esta para todos los casos que se señala
rán, serán conGderados como sucios pa 
ra el có era-morbo asiático.

Arl. 27. Habrá lazarelos sucios y 

de observación en los puntos que el Go
bierno designe como necesarios,

Arl. 28. En cada lazareto sucio ha
brá dos Profesores de la facultad de M 
dicina.un Capellán, uu Cohserje, y los 
porteros y celadores que el servicie ha
ga necesarios.

CAPÍTULO VIH.

De las ciuirenteii'is.

Arl. 29. Las cuarentenas se dividen 
en rigorosas, y de observacione. La de 
rigor, lleva consigo el desembarco y es
purios de las mercancías que se enn - 
im-ran en el articulo 41, v se purga ne
cesariamente en un lazareto sucio. La de 
observación puede ha erse en cualquiera 
de los puertos en que haya lazareto de 
tal naiuraleza, sin precisar el desem • 
barco del carganienl >.

Art 30. lodo buque procedente del 
extranjero con patente limpia visada po 
ol Agente consular español, con buenas 
condiciones higiénicas, y sin accidente# 
sospechososen el viaje, se ad mi lira desde 
luego á libre pláclica sin mas que la 
visita y reconocimiento, á no ser que 
conste olicialnienle que el punteó puer
to donde proceda el buque se habia de
sarrollado alguna enfermedad contagiosa.

Arl 31 La patente limpia de les 
puertos de Egiplo. Siria y tiernas paisas 
del imperio Otomano será admitida á 
libre platica. Según se expresa en el ar
ticulo anterior, cuando aquel Gobierno 
copiplele la organización del servicio sa
nitario, y se hayan establecido Médicos 
de ^anidad marilimaen lodos los puer
tos en que se juzgue necesaria su re
sidencia; pero entre laido sera adm lida 
dicha patente cuando los buques hayan 
empleado por lo menos ochos días s. 
traen facul livo, y 10 cuando carezcan 
de Profesor.

Arl 32. La patente limpia de los 
puertos de las An illas y Seno Mejicano, 
de la Guaira y (Tosta Firme, cuando Ic- 
buques hayan salido desde l.° Je Mayó 
hasta 30 de Setiembre, á su llegada 
nuestros puertos liaran cuarentena de 
siete dias p ra las persona - y biíqtres'

A as primeras se les contara desdi 
la entrada en el lazareto, y á los segur 
dos desde que termine lá descarga. A 
pesar de la patente limpia, los buque- 
que por su mal estado higiénico indu?. 
can sospecha podran quedar sujetos a 
trato de patente sucia como medida (I 
precaución.

Arl 33. La patente sucia (lepes* 
levantina, se sujetara a una cuarentón, 
rigorosa de 13 días.

Arl. 34. La patente sucia de fiebr 
amarilla sin accidente a bordo duranti 
la travesía hará una cuarentena rigonvs. 
de 10 dias, y de 13 cuando haya habí 
do accidentes.

Art. 33 La patente sucia de cólcr; 
morbo asiático obligará a una cuaren
tena de 10 días si hubiere acaecido ac 
(•¡denle á bordo, y de 5 (lias si el viajf* 
ha sidofehz.

Arl 36. Las procedencias de ln< 
países inmedialos o intermedios holo- 

j riamenle < oniprendidos asi de la liebn 
amarilla comodeh olera-morbo asiático, 

•y las de aipielloscuyas (iiarenlenasha 
1 yan sido meninos (pie las señaladas por 
lesla ley, suliiian una observación d* 
[tres (has, sujetando al buque á las me- 
I d.das higiénicas.

liilerce.ro
%25e2%2596%25a0do.de
seacii.il


laij sido a lo^ buques uíif.-siaitosl'iA" c/i • ikv ludií'déWlío 'sájVrtífríh: 
iiingup caso .compromeleráu lal jiaféjile Primero. LW buqués''Jé

. guu cH/spi.i.iiwav ir- id ; i rpi
narenlena principiará á contarse desdó f Iridia.

foriMiiioo

ip no, iupn<ito.ii;!(los:Lil d arlipirtoilanle- . elegido por lasmtimísl'Jhtltií 
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en -

IMPRENTA DE CARÍÑEU

y.uup Ingyni,pro civil ó arqui

llo reglanitmlo ijuo foyma

qno se. organice’^ servicio sanitario en 
la nueva formayqe se le(dajH) esta ley

>.Gfl‘>«(| UO' 
whiolii 1‘Ji;

¡yyi;u¡i4Ú Qnityeiiimiliuqimlé. - V Ii/.
Ari. /l>. Jj¡ Lalos ¡escasos mene-io 

nados en la segunda parle dellanl. 4Byi 
epjlQp ajos sjguibnliisj iséra i<ti .bi/quei 
veid iludo ex( UiysIoiMUlSi'guiükiüái.llásfiíW;i 
uiigéciqu^ oporlumisiii yusujetos-imlak 
dpin,asrmoilnins hijdnmas.qiie •mtilkeiic 
su oslado, ajuicio del DireeiJordei-riufib 
daikale.! jímipjlir daoJcq i I < V. .Vi/.

. ¡E#i ningún casa so admilh
ráa ¿i lijige,plática y. ciEculaiioii Iris anlii 
í'ulosi(j géneiips.del? cargamento tic ¡ uir 
buque cuarenlenario inlerinl tiobhiwl. 
lerminado ln cuairenp‘»a;l escépltiíin/lo o; 
los qr;i.a.les pvlumas objetos minerali^ 
que p nb án tyr adicilidos despuis <li-4'8 
lioiiis'pprl|(#iw.'uti»lleilvlénlilacif>h.sob'iíe 
cH':>ifp;l;|f..:. ih(|, üi,’ir> eolhupi; - I) ttd v

■Éi immorm-iíHstifjv recibido'Wiifeltiiiy ' 
gp.ri^-Q fcweuiitblte jHL/edi/dki1-1 
mWoid i; uutioa lu übllnlfijiii ,¡e6ib Mil

CAPIUILÍLXH.
Del sistema ciiarenlCTiariu interior.

Art 57. Se prohibe, por regla ge
neral, la adopción del sistema cuaren
lenario.

Arl. os. Cuando circunstancias es
pecíales .aconsejaren algunas rtMlllllis 
coercitivas inlerioresjcli.Gohlerno dfc 
pondrá ¡el modo con que .debe ejeéublr- 
se. Imbimz •)!> m;)'iio3 ¡

Art 59'ji Tambán (licitará' el 1 Go
bierno las reglas para los acordonh 
mié,idos fronterizos Hiando ailguhm epi
demia los haga necesarios. '' I'!

Ih-loF (frrcl’/ios smxifiirios manthnos.

.,l4iO> Directores: ekpeüildds de-Sanidad 
marítima de loK-pueotos habilitados serán 
KWalps, di» las. .luidas de,i*ahidad¡ asi

le'Sll 

Art 37. La cuirénlena que se haga > 
en un puerto intermedio etolre el de i 
•arlida y el de destino deducirá dej'de- 
signado en España para la patente res
pectiva, siempre que se acrettil^ dibiti 
(lamenté. .íií^Ol

Art. 38. Los Directores*, de acuerdo 
con la Junta de Sanidad, podrán adop 
lar medidas cuarenlenarias contra el ¡ 
tifo, biruela maligna, disenteria y oirá i 
t-|iidqiyera,q^((>|i¡meilaid ¡mpoiilaibkdi1 prh^ 
estas medidas axce|)Cionaiesselapli« ‘ai(áó 

| U'l O (Hll'll l'J», Ullftlll i
Arl. 5Í. Las Juntas municipales se 

..yompondrán ded Alcalde) I’rcisSleliló-, fie.

uiacjil. o,lro. de. lüirtijíu: (sí- Ib hubiW^. 
JilPJlPiftiíinartoi y, fie Inés vl'CiliqsliilSfAl-1 
lyñmido las; funciones dm ’-ecreliírioiun 
Profesor.de; ciencias medicas. > >

El personal de la Junta 'de Madrid 
constará depejs (ippijqijifl/is) mas. de los 
cuales dos serán Profesores de ciencias 
médicas, 
ledo

Arl 55. Un reglamwlo ijuo forma 
ftí itoW 

mlhil¡. didcrminara la,m).o,vac uúa ajn 
lii."cues y debeies.de, las .lunt is pro 

^imSineí/'wtotiíiwijral^* ee coiísóniitiLmi

'‘pf-HVillkia'lM 
^íildWMs onT 
"Ardm.lH'is /

io de <ii- fiínmoW. sih ujier.icimi ha da

. >u pr^^Jpm;iaj(1i ,m;|Í9(iikJ nu.íifli'jib
Ninguna medidacsauilaria [/odrádlegli • 

al extremo de rechazar ó :despediri¡^i i 
buque sin prestarle los auxilios con 
venientes,t|i y >j iq jq/.y

Arl 39 Los dias do cuarentena sí 
entenderán siempre de,.24, lyras; y comí 
pudiera ocurrir (pie’ en alguno de lo| 
buques- cuarentenarios se presenlasí 
rjgun caso ¡sospechoso d<> c&ílasíio, la

e' dia coque ilesapanizea toda sóhpetiih
Arl. 40, Lps butpiosi próctldétiléS'Qi 

i.uerlos cu ipie; Se lia sufrido la pCsfe. 
f bre amarilla ó c! colera nmrlio ^d- 
■aiirán sujelosá las respcclivaseXitl^h1- 
q’qy's, algún tjoiñpodpspuesde-de|ciarars( 
oiicmlinrnte s|i c.esirumi el' e.xphtislido 
espacio será de 30ldiasmniloáídfli$bs¡6(i- 
/PmiriQ^jpara Jipp.etllebSD pahnlal liebre 

facultativos á preslar oíros servid 
cienlilicos que los consignados en su 
conlralos. Los profesores no lilul¡iressi)i 
cimipleljiinenh- libres en el ejercicio. 
Si3 ewion, a no ser que oslen contri 
kflWs particularmente con los vecinm 
en ciño caso eslan obligados al cum 
plimienlo de los deberes queso hubiese 
impuesto, del mismo modo que los te 
cinu^.1 onlrp^dtis ¡ Oíji’lTftlZll1 

Arí. b9 Los nombramientos dolí 
culialivos Ululares que hagan los ¡® 
blos serán aprobados p,or la Diputa 

-pi óvi'nciid cpiien en cliso di1- qdejii nuil 
gUUfi dl‘ lanlparleS1 oina a la .Imita pro 
vincial de sanidad antes de diclarm,.

Arli.c70. No1.podran sor amllidi 
lage.sii itpras.jle Jos inéditos,, cinijaiii 
y lárinacé’uücos titulares,, sino por mi 
luo convenio de l'acullativo; y niuiiici. 
palidades, ó p. r causa legitima, proba 
da por niediií del opm liíno expetlienlci 
previo fallo de la Diputación provincial 
en vista ..de inforiue de la Junta, de < 
nidad de la provincia.

. Arl 71.. Jsi e¡¡Ayuntamiento oíi 

.ju|laii(vp'ij(^e.y,i|p‘\ppeii agravimiosporl, 
resolución tomada porla Dipuliicioopra 
yinc|al, pqdian recurrir al •Tribuir 
Conle.iici(iso-a(íi)j.i,n¡slral¡yo .depltoil( 
|ost,30 d.iqs sigi-ienles al em qnp ^1 
iyliliqu.e: el acuerdo de la Dipúlaii; 
provincial "nurniii mdod i.l'fib M 

Arl. 72. Los iaculialivos titulan 
están ubligad#ts a po separarse (lelpm 
blo de su rí-iideiicla' eii li.-mpo deeg 
d.emia ó de conlayo. En las.eporasiiti 
males podr,in''íalir a I is ri-speClicas 
calidades, observando Lis clausulasi]i 
süüéStáblezcaii en sus contratos-1 hi1 
iíusém ia Je mayor tiempo que Ipsimr 
.cadas en las escrituras, neoosilail IW 
oia del AyunlamiiHito y (lejas olroíi 
i liillatívq (¡ue cumpla las obligádoiiKÍ! 
auáeiíléui.^ • 'ib -)¡; - í I

Art; 73. El fiicullalivo liíul;iri]t 
en épocas de epidemia ó contagiodibjii 
donaSv el pueblo de su residencia, se 
privara del ejercicio de su prufesionp 
liempl) delerniiiiado, a juirio (lelilí 
bienio, con arreglo ¡i las caibasialenuii 
tés o agravantes que < <>umur»-an, oyent 
stemjire al Gimsdjo de Sam.latí, 
i.iAirlqiljA. Lós prolesoics 1 lilulirl 

que enr tiempó-de. epidemia o cimligib 
i.iiil-ilicen'ipar i el ejercicio de suifaciillli, 
aicmisó ihd “sfremado (do cotí ipifh1 
ylan destlmpdñiidfr mi prof-sioiPen bi'ie- 
jjuio/del1 púiilhmi serán reci)in|ii'IMlti 
por lasitGóiies, á propuest.i del Gnlm- 
n®.din una peiisimi anmd qim niíluj! 
ie 2.üo9 rs., ni pase de o.OUn, po"’ 

lib.npo ipie (-aifse su iniildizicroii, Ir 
niendo para esto pees,-ale. las scfWi 
prestados por los .ispiranles ¡1 eshigrí 
oiaioly- los mérilos qae anlérilirlW 
Icngan conlraidos.. Para optar ¡i 
pensión, es preciso que estén compren1 
flbloB i-n algunos de los cákos°|ue dtk 
minaupa da disposición t^pecial i|iie íoi 

, , , mo: er Gobierno, oyeíido al Conso l
Ijjfeda rSuniliad.-i.

>- it noAinbqíái. De igu il benvlirio rtisfrí 
ilq Trts ‘ larlHii Insi/faotílLilivos no* liliilarcsip 

al pvixseiH.frse. iiini epide nía ó coi)l<; 
en idetecmiuada localidad, (ilWiuíst 
servúdos á las Autoridades en libseiiiii 
dp-los invadido^ de la pdblaTitury> 
itiulilitumpara él ej»»rcicio prntesiunil1 
pdnsueneiiuiu dersun m-pío fifíbUIMivo» 
el desempeño ido sus fimcbincs, y I* 
profesores- que voiiiiilariamenL', ó |' 
disposición del Gobierno y sus ilute 
dos, pasen de i|n plihlo no epi lemiadii 
otro que lo esté, sin perjuicio de (|in¡ 
unos y olrosúnvU^'nhíWra Lis dietas i]i 
estipulen con los Ayuntamientos ó 

■ 'Wjb'JHl) oí r.fni'if.g L’l .C OÍUOd'd 
nq>'> ?Cii(: v dl (S’¿ cond'zranfííh

Ari ,44 veuliial ampirda inisnda .^mmilosorá tiiihbii n en qb puehto'de sii 
¡.jrnprqmi euql articuli' aiileriimbepresi igt^nlmMai td itiiil/ddlemitóí masiiantigúo 
01,11).^. yLittel'.'b^-lw^^ydmitainmqcimip fl^Suwdiid. >"l 
dojiip.-jiiue;el yipjv¡.,iií);hiibii!seeocuríúh) V \,.| i^' ¡
aqri<d/qUíilajg4MJ«.(;|>WSaúndGqsolcoütíal-| i 
■<;I se descargara en el lazarflloi-yis^fl»

un v .kirutioigin r'ii 
CAPITULO iX,

id oup fei.iu ote Lcikmlq tridi . 
*up i-i< mi i; .¡dirimi ¡mio-rni v cJieiv |

,,(,10. J-mai
ob liidfííl 9K ‘iiipuil lo fiiiow iq ubtiob ol i 
dioiJnoubíihiíiríolirj ¡aiiigii.'lmlloiiiid 

epl -i'f/- ÁjjfiiilEf^íinikipinl’UCito yJaáh mí
- iia, si el bm^eiiíÍBijütiniéseibiiemi-. 

< ondiciimes higieiiicas, sv deHupiliaM- 
aíi y (fspurgaraneií <;|ilazarnlo ó en sitios 

aducuados ips'géneiíiiaisigiiiienliis:: - ¿uptisj 
ite^so, y. el'm |o.si,de ia Iripulacioh-' y. pa-' 
saj!;r<'p, cueros; al pifio y de cm|iaqiiii,i 
¡riqh'S, .phupiis yiipifslon (le «mí niales-; lá’ ' 
pa, seda, y algodón, trapos,, papeles y 
¿unimyiiqscyjyQSiüí:! -/¡Jfio oth, ;i;ion*'biü

A'i-I...4i2-. ¡No .se'itdmilirtin eni los Já< 
.iylii^ suslam ias- animales ó vejétaiey 

e,ii pulrel'tiigiigi..- cupiido, sediallaren con 
'éstas condiciones, se quemarun ó lirrói 
girániiil qnfiíi-gmiluq i:J !*C IfA

La c,q.rrpspl».n(i(’#K!la o/icial y; de pur- 
iiqu,la;iifls so a4miti 1'ílde¿le .1 uegoi-previas 
ias^req-auqoflBN-itk-C/trtátiiici •vial wupmf

ArL lí^iiz Lp' id'ectotí riel cíhigmniml-

rior ^,-,iy.enliíg(i1ro abrrendíi las^slxrliIliis' 
y jcojoyqiijjp ,eme ¡Lis,las nra»gihiraS de1 
vqiijilgcd,^! (UiiceSilíiWSid le it i nbinlim id I

cesivfiliMs 
los que se establecen en la tarifa ad- 
junla a esta ley.

Arl. 48. Los buques extrangeros sa- 
lisiaran los mismos derechos sanitarios

' (pie ios nacion.d ■>. IIR * ;
'lAiV’JlI'.11 Onedan exentos del pago

• i.. , . II-!,; . 1L . !i ;z o ,'.pie11- 
IUI ruuiiifii iti. , • ' , • a

11 uuriv. Li(fs!bui.|ucsl,(lé‘diérrájfas 
chal upas de Ai 'y 'los^litiniieii

^ dt'^íardirAt'osí/fq.Jhlh,J / 1 Vía
/y Sl-gi^do. La^b^rtiftar^icT/iWes que 
'dnl’r/m 'pol- 'iHfibii.^-fifr^is^auiiil ue con 
lilAe pli-íicá', bi\íénlras no descarguen 
p verillq-ttétiui/lmiVd! ^i.dácí^^dtV'j'cah-

Los bá'rcdif1 [idáciTd'óihiA y Iris dé rabo- 
; tajíei qüe iln jiilfem/ du^ti.'fónémifá’kjesta- 
I ranú'A'i-epluados de los derechos dé en- 
' ’ 1 'T L:''J 1 '

j- ^clit^’-ífÁln'iMrtob^d 'h'áTti1 Ilí/eé'tó’WiSlíle 
i'júfrdrib émplbátíiis ile lláblenila publica 
flioiieiulervenéliVA'líc rdsl1$ SallmSií.‘Jj I

Art. 51. Las alleraí iones que en la 
tarifa se hicieren no regirán hasta tras- 

YcúfrlVdti/í^ílis1 ’m'eses dcsiie su puhiica- 
;Wfliy;tíé híib'ebi.íf'nótilicado á las Poten- 
i’Htá^iítffíWiñí^J0''”1111 *'. <ll,rí 
ínulmb onp ,hii-/>q?.ojini-m-.o(i?.ib f¡mi-il: ¡

' .OflTlldOl) l‘J :Hlu.^miofiW^AI-JLJiA [ 

jmd iuqK'.-!! - tip aoupild a.yl n iiocj>. >q I 
id U KÉhvició SáMl'.'JniO IÑ^ETÍfÓái; 
-niirilfill aidrti <íí;I i; ó jmkiiii r;l *>b o-ilo :

Juntas de Sanidad y sus clases.. 
r.'dif'iinq ¿fii oh oldf;q«9i ¡r. ■¡'•i

>l,‘'‘í(ríl*,S2*jl,!)kiffí/.f tó.mja^ljICyWj'P 
*Mihíi;rj)áb!gi.HinVilj.m'(Kt*n,c¡aLjs /(Iqjfcti i 
niilád’f1 ifitiiii‘é?f)¡ffi'Sen'joVlos los .imelytos] 
que e x c o d á d Vfe * í1, ótilé* á í’i n as

Art. 53. Las Jupias piovinrialesde 
Sanidad se hmlpmóMiñ1 (fe un Presi
dente, que sera el Gol) r.nador civil ó 
quien haga sus- vócfes; dé'un Diputado 
provincial, Vice-presidenle; del Alcál 
de, '(leL (ñipihm del pmulo. en los habí- 
Litailosi de. uu.Arquibielo ó Ingeniero <-i 
.vil; dp dos-profesores de la fiicüflad de 
Mcdii inn ujosi d<ytla de1 Fiu-niaciti y uim 

•iíii-,ia;de.fíii!Ugiti!; adbm.is dn veílérínarío 
y .tres- .yeriuos.que; repre<enf(>n la pro
piedad, id comercio y la ¡ndusiriá. De 
''empeñara el cargb de1 Seiiiktario de 
e^Liifí! Jiintasi.uinb/de.lliisbvndij^s filt^tti 1 

-ItMosLi actiuien sb -abonaran 5 000 rS. 
qrara gastos dei escrilorio.. El‘Seci'eílírio

id e.ni.'ib v usmnnc im?-.n«rrx|<-', '• '“u| 1
De Jo,s f$í bdelevadas de. Sa nidad.

I ci* Vf/p

líabr¡í 'li;es.. Subd.glegadris de ¡Sapjdaíl,: 
'uno (le Meílíciiia y Cirujía. ojitajIe-Ear-

Arl, bl. Lp-S' dy'big'K^-1 nlribuc.iQgfs! 
’ tito® Wf1 I Wr¡»W 
seráh olijcto de un reglamento quefor-i 
mara el Gobierno, oyendo al Consejo (leí 
Sanidad. , ¡.i

Arl 62/ El ñonimámiento délos 
Subdel-gados pertenece á los Goberna
dores civih's á proplfésla dé la Jimia de 
Sanidad. Estos nombramientos se harán 

i con BtijehmtiVá lirgcscala de caFéAoiias!
(¡ue establezca fiü B'e'glthnento.

Art. 63. El cargo de Subdelegado 
de Sanidad es honorílico. y íla opcion á 

■ losdéklmíis ’delra’ñjd sirvIldííílíTikdíiórl-1 
lo en lá carrera, . **, j

Arl. 61. Las Jüinat? provínci/ilé^ (le 
Sanidad I
aitib'establezcan la hpsp';Tálid;.d diniiei- 
liaria. y a (¡ué eri-eir, coiye'l cóm jíis'b y 1 
nmsimlimridilo de los Vccinoi/, |d l'2as de i 
médicos, cirujanos y l'armácéülicris'li : 
tillares, encárgiidos de la asistencia de 
Ilis familias pjllj'rc¡?, leníeíidó (ambi n 
los faeullídiviis tilu'iirés'cl dri.hdr' (IV aü- ' 
xiliár cun sus consejos l iénlilicos a lo.*; I 
municipios, en (-uanlo diga 'i-qlacjonji'Oíi! 

BU ¡idlieia s-miiaria Hk ,
;V rti.v6B'.! * 'CiitiÓ ii*f¿ I rts'.Anrn íátiíehms 

no corre-pondan á las invdai-iones do las 
■JlliflM; prilVihriilliés1 (W Samr'fmr V’lhs'fa 
■iWbas po b rés I c'áílez¿,lciW;(ié,c/¿felénil.Bll fir 
cullaliva v dejos mei|i(ííMíl‘Hl'ri^'íiét.JÍsak 
ríos pdl a la ciiraciim dé süs érifernjiula 
déte, él (mbPrnailoí-civil, de aéuerd'o'pm 
lli fUf/tfláclllh 'fiVhVli/dilfl1, ‘llinremfo ‘tii I 
Client,-i las cirrímsInnVias 'de los pueblos

jrH'lJlll/t/il;(ie,^W(lál(l, muiráI 

provean de faciilTalivb.te ti tu la res'para la i 
•asisldncia de hi.s pifbfi'.í, y'Xig.lthWlo aof;ísl 
mismas ia f. spiiiLsáliíjidaíd ipie hubíé(-e 
lugar,"(itiandii iMiimésé algunií ‘dé'fun-. 
Cien de la cfásé íhénesterósa sitíhitBé'r- 
sela ¡irestado' los auxilios facillfiifivi^’ '■

Art. 66. Cuando un .pueblo p^'teii 
pobreza ó escaso vecindario,'miqjfred;

- pllr 'sfW d'l'oíitrib'úir TAdí sufíéretip Ciíó1- ji 
la para i-ulVri^^jspayikbaWoM-s^uej1^ j 
LiéidlalivOs titulares;'se ósoc'iaráií á los i 
mas inriiedialos, acordando entre el los i 
la caíilidíid coh i/iíd í-a'latinolíá1 ile'éóii, 1 
tribuir pina este olijeln,

Arl. 67. ' La asigmicion anual de los 
referiilós liiiúái'es1 será ('ferio Vfri' fin 
contrato verilicadocon los Ayunlamien 
¡os, y propot-cii-tí'idá'aLnúim-ro de fa
milias pobres á quienes los facultativos 
secompromeian auxiliar don los recur
sos ci-nliticos. Los Ayuntamientos se-; 
can res¡)oi|sables del pagi) dil' Tmíiásig- 
n^ciíines. tpie se marqueillá los tiliiliH-es. 
Las obligacÍQiios de estos V: las del los 
\ yunlamienlos, constará e,n las rés-pei;. 
¡ivas escrituras; asi como la (|*r-miiiáL 
ion de jas familias 'pqbrey íi (piiénes 

jwyqp.fín asislii;Ji|s tilujacésq di --'/■)
Al.¡G8i No se 'pudniti obligar ánk$
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